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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efectos 
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación 
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en C/ 
Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentra a disposición de los mis-
mos la documentación que se reseña, acordada en expediente 
de liquidación de sanción, por un importe de 600 euros, ha-
ciéndose constar que el plazo para hacer efectiva la deuda, en 
conformidad con lo establecido en el art. 20 del Reglamento 
General de Recaudación de Tributos, comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 548/2006.
Interesado: Comunidad de Propietarios «Edificio La Prensa».
Último domicilio: Sector H, parcela 62. 21760, Matalascañas-
Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio de 600 euros correspondiente a sanción por infracción en 
materia sanitaria.

Huelva, 13 de septiembre de 2007.- El Delegado, José
Ramón Pozuelo Borrego. 

 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia de Salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evalua-
ción de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita 
en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de 
los mismos la documentación que se reseña, acordada en ex-
pediente de liquidación de sanción, por un importe de 2.400 
euros, haciéndose constar que el plazo para hacer efectiva la 
deuda, en conformidad con lo establecido en el art. 20 del 
Reglamento General de Recaudación de Tributos, comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 555/2006.
Interesada: Comunidad de Propietarios «Edificio Las Tres
Gacelas».
Último domicilio: Sector L, parcelas 63, 64 y 65. 21760, Mata-
lascañas-Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio, de 2.400 euros, correspondiente a sanción por infracción 
en materia sanitaria.

Huelva, 13 de septiembre de 2007.- El Delegado, José 
Ramón Pozuelo Borrego. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se notifica 
resolución de expedientes de reintegro en materia de 
subvenciones individuales.

Intentada la notificación sin que se haya podido practicar 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le notifica a través de este anuncio la 
resolución del citado expediente de reintegro de subvenciones, 
indicándole que para conocer el texto íntegro de este acto po-
drá comparecer en la Delegación Provincial de Jaén, sita en el 
Paseo de la Estación, 19, planta baja.

El importe del reintegro deberá hacerlo efectivo en el si-
guiente plazo:

- Si la resolución se publica entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

- Si la resolución se publica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Transcurrido el citado plazo sin que conste su pago, se 
remitirán las actuaciones a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda para que proceda a su cobro 
por vía de apremio.

Relación que se cita: 

Expediente: 475/2002.
Beneficiario: Rafael Hoces Blázquez.
Fecha de acuerdo de resolución: 17 de agosto de 2007.

Expediente: 410/2005.
Beneficiario: Carmen Suárez Salazar.
Fecha de acuerdo de resolución: 17 de agosto de 2007.

Expediente: 778/2005.
Beneficiario: Agop Abadjian Krair.
Fecha de acuerdo de resolución: 17 de agosto de 2007.

Jaén, 12 septiembre de 2007.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador HU/2007/169/
G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/169/G.C./INC.
Interesada: Dona María Salazar Carrasco (DNI 48949697-Q).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador HU/2007/169/G.C./INC por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 


